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-ü, [T DIRECCION DE SALUD r\ UNIC¡PAL
,rtunicipalidad de Chiltán Viejo

AUTORIZA COMETIDO A FUNCIONARIOS
QUE INDICA.

DECRETONO 293
cnruÁr.r vle¡o, l7 El{E Z0Z3

VISTOS:

a) Lo establecido por la Jurisprudencia
Ac¡ministral¡va cje ia Contraioria cie ia Repúbiica, y io precep¡uacjo en ia Ley N" 18.88J,
Estatuto Administrativo para funcionar¡os mun¡c¡pales.

b) Las facultades conferidas en la Ley No '18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, vigente. El DFL No l-3063 de 1980, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades. La Ley No
19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N" 3774105.07.2021
y Decreto ,Alcaldicic ¡,!" 388 -'r /09.07.2021 , mediante el cue! se nombr3 y delega
atr¡buciones en la Sra. Administradora Municipal, respect¡vamente, Decreto N'
3731129.06.2021, el cual modifica Decreto Alcald¡cio N' 755/05.02.2021 Decreto
Alcaldicio N" 6078/18/'10/2021 que establece subrogancias automáticas de Unidades
Municipales, Decreto Alcaldicio Decreto Alcaldicio N'4307/06 .ú.2022 Nombra a Don
Rafael Bustos Fuentes como Directivo Secretario Municipal, en Calidad de Suplente
Decreto Arcaioicio N" 1ú6úJ/J,ú.12.2ti)22 meciiante el cuai nombra Drrectora del
Departamento de Salud Municipal a Srta. Oriana Mora Contreras. Decreto Alcaldicio N'
10813130Í22022, el cual Designa a Don Rafael Bustos Fuentes, Profesional como
secretario Munic¡pal Subrogante.

b) Cometido funcionario de fech a 1610112023 del
Sr. Nicolas Francisco Pé¡ezPé¡ez C.l. N" 12.01 'l .416-6 TENS det CESFAM Dra.
Michelle Bachelet Jeria, solicita autorización para asistir a Hosp¡tal Regional en la
ciudad de Concepción, con la final¡dad de acompañar a la paciente Luisa Del
Rosario Pardo Sandoval, el dia 1710112023 en jornada de 08:00 a 16:00 horas

c) Comeüdo funcionario de fecha 1610112023
del Sr. Jenaro Aravena Aravena, Conductor del Departamento de Salud,
mediante el cual solicita concurrir a Hospital Regional, en la ciudad de
Concepción, con la final¡dad de trasladar a paciente, el día 1710112023 en jornada
,{^ 
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d) Autorización dada Gon Íecha 17l1'll2O23

por la Srta. Directora del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de
Chillan Viejo y necesidades del Servicio.

DECRETO:

r.- ENCOMIENDESE al Sr. Nicolas Francisco
PérezPérezC.l. N'12.011.4'l&.6 TENSdel CESFAMDTa. MichelleBacheletJer¡ay
al Sr. Jenaro Aravena Aravena. C.l. N"14.269.964-8, Conductor del
Departamento de Salud Municipal de Chillán Viejo para que viajen el día
1710112023 en jornada de 08:00 a l6:00 horas, a Hospital Regional en la cuidad
de Concepción, con la finalidad de trasladar a la paciente Luisa Del Rosario
Pardo Sandoval.

2.- El v¡aje se realizará en ambulancia de
propiedad del Departamento de Salud Municipal, Placa Única KFSY-22,
conducido por Jenaro Aravena Aravena.

3.- PAGUESE viático según lo señalado por
disposiciones legales vigentes, correspondiente al día 1210112023.

4.- IMPÚTESE el gasto correspondiente a
viático a la cuenta No 21.01.004.(X)6 denominada "COMISIONES DE
SERVICIOS EN EL PAíS" y los gastos correspondientes a pasajes a la cuenta
22.08.007, denominada "PASAJES, FLETES Y BODEGAJES", del presupuesto
¡lo Qalr r¡l i¡!r rni¡.inal rrirranfo
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RAFAE STOS FUENTES
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DISTRIBUCION:
Secretaría Mun¡cipal, RRHH
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